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0 Primera copia certificada de la escritura de Prórroga de

plazo y reforma de estatutos del contrato social de la

Compañía “BAYER S.A.”; razón de inscripción en el Registro

Mercantil: Resolución de Aprobación dictada por la

" Superintendencia de Compañías: y. la Publicación realizada en el

 Diario La Hora de esta ciudad de Quito. DA
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En la ciudad de San Francigco de Quito. Capital de ES

 

República del Ecuador. hov dia LUNES DHSCINUEVEA19de

 

OCTUBRE de mil novecientos noventa y ho. ante mí. Doctor

 

EDUARDO ORQUERA  ZARAGOSIN, NotapíZo Décimo del Cantón,

 
16

comparece. el señor PETER SCHAEFER en su calidad de Gerente

 
17

General de la Compañía BAYERSOCIEDAD ANONIMA. de acuerdo

 

con el documento que se agrega como habilitante.- El

 
19

compareciente es de nacionalidad alemana, ¡inteligente en el

 
20!

idioma castellano. domiciliado en esta ciudad de Quito.

 
2!

mayor de edad. legalmente capaz para contratar y obligarse

 
22

a quien de conocer doy fe. y me pide que eleve a escritura

 
23

pública el contenido de la siguiente minuta: : "SEÑOR

 

NOTARIO: —LDígnese extender en su : Registro de Escrituras

 

Públicas una de la que conste la Prórroga de: plazo y

 

Reforma al Contrato Social, contenida :en las siguientes

  cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE :- Comparece al  
 



1 Lan ' py ay pa : ! ”

UT i => nue . y % e.
- otorgarmignto de la presente escritura. el señor PETER

 ASCHAEFER. añ
1
.nombre y en representación. en su calidad de

 

Gerente General. de la compañía BAYER SOCIEDAD ANONIMA. La

 

. Personería. se acredita con el nombramiento debidamente

 

" inscrito que se acompaña. Y el derecho para realizar estos

 

actos procede de la autorización de la Junta General

 
. Universal de Accionistas que fue dada'el dieciocho de marzo

 
- de mil novecientos noventa y ocho. como i consta en el Acta

 
  wprrespondiente. que- se acompaña “en copia yy formará parte

 
del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-— “La

 
compañía BAYER: SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante

 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero de

 
Guayaquil el cinco de mayo de mil novecientos sesenta y

 
13

siete. inscrita en el Reristro Mercantil de'esa ciudad: el

 
14

veinte y dos de mayo de mil novecientos sesenta y siete.-

 
15

- DOS.-- Desde la fecha de su conetitución se han ' realizado

 varios actos societarios. y cambió el domicilio principal

 
37

de la compañía Aa la" ciudad de Quito. La ultima reforma

 
¿ estatutaria. en la que consta un cambio de-: nombre de: la

 
9

compañía al actual: de BAYER SOCIEDAD - ANOMINA. se realizó

 20|- - -
- mediante escritura pública otorgada antepl Notario Décimo

 
:21 ' de Quito el veinte y nueve de enspoÁe mil novecientos

 
22

noventa y siete, inscrita en el pégystro Mercantil de: la

 
23

misma ciudad el veinte y seis JeJeyo de: mil novecientos

 
24

noventa y siete.- TRES.- oh rales antecedentes, el

 
"25

. Compareciente declara su volufitalde. como hace en efecto.

 26 27 £

prorrogar elplazo de durscign de la compañía hasta el
qAZ AA
 

del año dos mil cuarenta y

 

treinta v uno de diciembye
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CUNTRO.- ElÁrticulo uno del Estatutofocial en

dirá: *pÁTITULO UNO: NOMBRE Y DIRACION: La

' compañía se denofinará BAYER SOCIEDAD ANONIM yv tendrá una
ro

   

  

    
Void

de hacer la £tatuto
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duración hasteel treiyta y uno de diciembre del año dos

 

 

 

mil cuarenta y nueveX- Agregue usted. señor Notario. las
6 z

1

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza del
7 E r

vresente instrumento.-" (HASTA AQUÍ , LA MINUTA).- La
8 ! -
 

compareciente ratifica la minuta inserta. que se halla
5] 9 z 5 - ,

firmada por el Doctor "EdgarTerán, Abogado con matrícula
+

 

 
á 10 5

 

 

 

o prrofesional-número dosetentos" oéhénta y siete. del Colegio

0 0 de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente

Poo, 2 escritura «se observaron los preceptos legales del caso y
An

o “> 2 leida que le" fue al comparecientepor mi. el Notario. en

. 14
 

unidad de, acto. se ratifica y firnky conmigo. de todo lo «ue

 

 

 

 

 

   
,s dow fe ENMENIMDO: “actual”. - Vale.-»

> 16

+ 7

17 laaA
: Y

18
BELER SCIMÓFER

19 ] eL) 7 A

| "BAYER S.A.” YY s -
2ol y Po O" in

:0 C.C.No. 44444 3886-S 7

2

2)
 

7 UFLEMADO) LOCTOR ELUARLO NÓNERA ZARAGOSIN. NOTARIO LECIMO
.

N

DEL CANTON QUITO (SLGUEN LOJÓMIATOS MABILITANTES)- - - - -

A L_)
o A
o 27 NN __a

( /

N
c
l
n
a
d
a

+

 

»N ar

 

N o

  



  

  

   
   

 

  

PROTOCOLO Zo

207copias:t 541-410 019 J245J1OHO: Quitoyr 07:20
TARTA VICESMOCUAnTAto Rd1.997.9

PROTOCOLIZACION=17-JUNIC-1994 DÍ 10 acopia
o,10odo:710+(osjo
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"poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas
el 29 de marzo de 1994 tuvo a bien designarle Gerente Ceneral
e del Ecuador S.A. por el período ' estatutario «de 5 años, en,

o del, señor Klaus Pgter Eller. Co

Eeponde a Y usted * la . representación legal, ¿Judicial y..
icial de la Compañía para lo que bastará su sola firma. Sus
sa constan adicionalmente en la “escritura pública de Camb(y C
nación de Bayer Farmaceútica S.A. a Bayer del Ecuador S.A.7.
y Codificación de Estatutos Sociales, otorgada ante el señor .

E Vigésimo Cuarto da Quito, el 23 de” septiembre de 1986;.
(fa en el Registro Mercantil de Quito, el 11 de diciembre de:

Uan
5. «Ue v

$ servirá aceptar este'nombramiento al ple de la presente.  ,
, .* A +“o s o. :

 

Meythaler Baquero 7. CA LR NE
rio _Ad-Hoc : o UN > ss nt + ra » a

A

€ aceptación: Acegto la designación deGerente General
1 Ecuador S.A;
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ZON DE 2PROTOCOLIZACIÓN:
Con esta fecha y €

nea :

útil, prrotocolizo en el Registro de£ 7 o
EA Y. ASSS » a .

de: la kotaria viyésizo Cuarta de este (ntón, ld >

el nombramiento que ante
“ se. et

. Qemd¿argoe

ode suqut to

“sieto“dejunto de mil novecientos

 
E

| Ds. Campoo
. NOTARIO =» ABOGADO

  

Z LA Se protocolizó ante. el doctor Jorge: Campos

o Delgndo, Notario Vigésimo Cuarto de este can-

a, tón, cuyos exchivos se'encuentran actualmen-

o te a mi cargoj y, en fe de ello confiero es-

o ta COPIA CERTIFICADA, sellada y Firmada en qu

Quito, a trece-» de Junio de mil novecientos

K IN noventa y sio0te.-----
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Señor Doctor + + : '.

- Julio'César Alicida' -- * E
REGISTRADOR MERCANTIL

- DEL CANTÓN QUITO
-.. Presente.-

"De nuestra consideración:

Mediante escritura pública otorgada el 29 de encro de 1997 ante cl Dr, Eduardo
Orquera, Notario Décimo del Cantón Quito, se procedió al Cambio de Denominación

. y Reforma de Estatutos de la compañía BAYER DEL ECUADORS.A. por BAYER
S.A, 7

: Con tales antecedentes, solicito a usted, se sirva certificar la fecha. deiinscripción en el
" Registro Mercantil a su cargo, de la antesincncionada Escritura. E a

AULA aae 0105

- Atentamente, o e
p-ESTUDIO JURÍDICO TERÁN STERÁN.002 O UO0Adat
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o : o z e re eQuio - Ecuador.
. "El intrascrito Registrador Mercantil del Cantón, LegalFoguo:6,
e CERTIFICA: o
“A Que bajo Nu.—: 1232 del Regístro Mercantil de feinte y sels de
co. Mayo de mil novecientos noventa y siete, fómo 128, se halla
e inscrita la Escritura Pública de Cambio de Denominación de la ,

"Compañía " BAYER DEL ECUADOR S.A." por Aa de “" BAYERS.A."3
- Y, Reforma de Estatutos, C(0torgada el vginte y nueve de'* Enero

*. de mil novecientos noventa y siete, aye el Notario-Décimo del +
Cantón +: Quito.— :Quita, a diez y TRAD“Junios;del: mil

. fovecientos noventa y slete.- EL REGISSTRADOR. y. cp Y

0 UN/1g.- já .. TE

Po a ;
pi o os, so “Dr. Mumberto Navas Dávila ]

1 PIRYSTFRADOR MEROANI, SUI Fra r -

DL CAROS ie , o

. + > vá +. raja o N qe” : a

. . ad a . ». . ena Lt

RAZON * DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE. INTERESADA,: PROTOCOLI ZO
o " y mt

. de EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS'.DE LA NOTARIA DECIMA”"DEL « CANTON - .

va QUITO, - A MI CARGO-=, LA DOCUMENTACION QUE ANTECEDE (en dos fojas z

ts " tiles), y QUE CONTIENE: EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE” OTORGA
he,

a “BAYER DEL ECUADOR S.A" EN FAVOR DEL SEÑOR PETER SCHAE FER:Yo,LA CER-

Po, O T FICACION CONFERIDA POR EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL!'DEL'"CAyTON . 7. A] ds Y La

SS QUITO.> Quito, : yeinte de junto de mi! novecientos noventa ysiete. SN

   
_ Eduardo0 ue Z.

Ese “NOTAR n Ftho 10: DECIMO” 2057.
ó quiro ” ECUADORpeE P

 



SE PROTOCOLIZO ANTE MI, DOCTOR EDUARDO ORQUERA

ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO: y, EN FE DE ELLO CONFIERO   

     

"o ob.NS 8

És
E o mM. ESTA Jy 2 COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA y SELALADA EN

Sono:
.

eo Z 0 Quito, A PRIMERO (1) de ABRIL DE MOL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCIP ,
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- .»*acciones ordinarias de un mil sucres cada una; junto con el Gerente General

 

2. A través de Secretaria se da lectura a los liformes de Comisario y de los Auditores 

- — o >

   

    
  

   

 

  
   

 

En Quito, hoy 18 de marzo de 1998/
Naciones Unidas, edificio Llectr:: EA

Dr. Edgar Terán Terán, única accionista de BAYER S.A. propietaria de 4100.00

sí[odie
BAYER S.A. que estatutariamente preside esta Junta General. La accionista úniciQuito «
resuelve declararse en Junta General Ordinaria Universal, bajo la presidencia de su.
titular y, actuando como Secretario Ad-hoc, el propio Dr, Edgar TTerán;Y que selrate
el siguiente orden del día: , o

1. Conocimiento y resolución sobre el Informe del Gerente General respecto del
ejercicio ecomómico de 1997;

"2, Conocimiento de los luformes del Comisario y de los Auditores Externos;
3, Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y

Ganancias, cortados al 31 de diciembre de 1997; - Y

4. Destino de las utilidades del ejercicio 1997;  
    Ps

pliación-delptizoy Reforma de Esta

7. Desiguación de Comisarios Principal y Suplente; !

8, Designación de Auditores Externos para el ejercicio ecunómico 1998,

El Presidente declara instalada esta Junta General y pone €en consideración cl orden del

día, así: :
-

"1. El señor Gerente General da lectura a su Informe sobre el ejercicio económico de.
1997. La Junta lo aprucba, :

Externos.

La Junta los declara conocidos.

3. A través de Secretaria se da lectura al Balance General de BAYER S.A. y al Estado *

- de Pérdidas y Ganancias cortados al día 31 de diciembre de 1997, Se aprueban estos '
documentos; OS

4. La Junta resuelve dar el siguiente destinoa las utilidades obtenidas durante el...
- ejercicio de1997: > l E EC



UTILIDAD DEL EJERCICIO S/. 2.261” 135.548 .

-PARTICIPACION DE IRABAJADORIS Sí, 469*725.254

«IMPUESTO A LA RENTA S/. - 258'315.483

SUBTOTAL S/. 1.533'094.811

-RESERVA LEGAL (10%) S/, - 153'309.481

UTILIDAD A DISPOSICION DE LA JUNTA S/. 1.379*"785.330

5. La Junta aumenta el capital suscrito y pagado de la cifra actual de S/ 4 100'000 000
(cuatro nul cien millones de sucres) a la cifra de S/ 5500*”000 000 (cinco nul ,

quinientos millones de sucres), es decir, por S/ 1 400'000 000 (un mul cuatrocientos
millones de sucres)

Elpugo-del aumento de capiial se lo hace dentiv del margen del capital autorizado de. 7 0
la_compañia -y, con cargo a las utilidades del ejercicio 1997, porn valor de >/ >
1.379'785 330, y con cargo a la cuenta Utilidades de Años Anterio1 cs por un valor de, .

S/. 20"21M4 670. >

El valor utilizado con cargo a la cuenta Utilidades Años AÁntenores, se lo hace luego
de haber enjugado cel saldo deudor de la cuenta Coreccion Monctaria en un valor de .
S/, 232'328 834 : .:

.

autorizado, se dejá constancia de que ng se requiere modificar el Estatuto Social _ CS EN >
4 A qe 4

6. La Junta resuelve ampliar el plazo de duración de la compañía hasta el treinta y uno |
de diciembre del año 2049, En consecuencia, se aprucba la reforma del Art. Primero
del Estatuto Social que en adelante dira

En vituddeque el presenteregse realiza dentro del margendel tipital 1D

“ARTICULO PRIMERO. NOMBRE Y DURACION - La cumpañla se deoomluara Bayer 9
Suciedad Anónima, y teudra una duracion hasta el treinta y uno de diciembre del año dus mil
cumren!s y nueve”.

7. La Junta por unanimidad elige como Comisario Principal al Lic. Washington
Geovanny Nacimba Tapia, y como Subrogante al Econ Gustavo Bravo, ambos porel
periodo de un año

: A

B. Como Auditores Externos se designa a la firma Hansen Holm € Co El señor
Gerente Gencrial convendrá los honorarios que coriespondan. | |

p /

-
.
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. * Terminado así, el orden del día, se declara un receso para la elaboración(del Acta, "3 A
*. . Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba eos términos LAA

"PRESIDENTE. v

tr Eduardo Urquera Z.'
HepYl] NOTARIO DECIMO
“Bauiro =- ECUADOR    

  
  

   

 

Todaslas, resoluciones son unánimes al provenir del único accionista..,

  
  

  

 

9  

aquí constan,, De lo que da.fe.el Presidente, junto.con el .Segrfetario .Ad-hog/que Quito ” Ecuador
certifica. Con lo que se levanta la sesión a la 1011:20,

  

  

., Laa eur Pty ar . oa e mios 0 ., ' tr poa -

Alta po Vd: » RA
: uo . , ho , 1 ,

Peter Schaéfer . .. Dr. Edgar Terán , e
SECRETARIO ADN-“110C

 

  

7. ÓN 2, BAYER GESELLSCHAFT FÚR BETEILIGUNGEN
A A

- s .. . ME : ”

e R A13,0 NinDE PROT 0.0.0 L ZA.C IÓN: A

4 " . petición. del Doctor Edgar Neira¡Or llana, afiliado al

O '""Colegio de:Abogados de yito, con Registro Profesional

a , número tres mil seiscientos setentay uno, PROTOCOLIZO

A . en el Registro de escrituras públicas de lá Notaría

A Vigésima de este Cantón, a mi cargo, en esta fecha y en

5 tres (3) fojas útiles, el Acta de Junta General

E Ordinaria Universal de Accionistas de Bayer Sociedad

   

Anónima, que antecede .- Quito, a veintisiete de abril .

de mil novecientos noventa y ocho .- El Notario, £) G.

Buendía E., Doctor Guillermo Buendía Endara, "Notario

Vigésimo del cantón Quito

noee to ; Ao .

Sé protocolizó ante míyen-£e OA

:
: 19 > 7 - Es .

de ello confiero en dos (2) fojas útiles esta '[PERCEÑA pto
Fay CNEA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los Lemos ta
. A eo o * 2 :

lugar y fecha de su protocolización. bar .

0 AN iuendía Endara :

oe : . a "

A, 7 MOTARIOA ÁN QUITO
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»=monZQN,- ES PICL, COMPULSA DFI, DOCUMENTO QUE ANTECFDE, DEL'MISMO

na + bs QUE COPIA SE ENCUENTRA AGTEGADO AL REGISIPO DE FSCRITURAS PUBLICAS ,
qh ». i 1?

   Eduardo Orqu

NOFrARIÓ DLCIMO

FÉQUITO - ECUADOR

Mi
«e

''

N

 

* DE LA NOTARIA DFCIMA DEL CANION QUITO += A MI CARGO-, y, CON EL MISMO

OBJETOR CONBITPO LA PREUSTNICL? DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO

A DIECINVEYE DE OCTUBRE DEB MIL NOVFCLENIOS NOVENTA Y OCFO 7

   

 

Se otorgo ante mai LOCTOR, .ERPARDO ORQUERA  ZARAGOSIN

NOTARIO VECIMO DEL CANTON QUITOE“en fe de ello confiero

esta PRiIMbBRA " COPLA CERILFICADA ' debiduomente firmada y

sellada en Quito, a DIECGINU.V. de TUBRE de mil

novecientos noventa y ocho- AC
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, REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS

 

 

    
   

   
-.svidosqasx1 nóioqiidant síun

añ 13 qe svsur 3nevon kotrainavoa Lim eb oisaido? syYotico eL iups Sud
= UE e Ñañ Despacho trea/testimonios de laa presontado 9es
escritura plblica de pe elaza«dedito Cobonodeestatutos de la compañia BATE A otargad léLimo

a del Distrito Metropolí
A le solicitud pará su
EA OUAAAY10 30409 293149 ,990)

: : QUE el DepartanemtaloTiteEddMoelairmpañtesÍA ad
A - os 2335 de 23 de noriiafar ha emítidó

para la uprobación soltcirnda; N

  
  

 

. EN ejercicio de sue atribuciones conferidas,
a No. AM,08219 de 13 de octubre de 1908; *

¿0 RETSURLVESa
o.

ARTICULO sarioieslx prórroga del plazo de duración y
reforma de estatutos de la compañía RAYER Aden los térmiaos -
conotantes de la referidn escritura; y, disonnér que un extracto

MS do la escritura sé publique, por una vez, en uno de los periódicos
Lo de mayoraei Distrito Metropolitano de Quito.

Pr. ARTÍCULO SEUUNDO,V DISPIIER que lor Xotariosn Mcimo del Distrito -
NE A, _Pletropolitano de Quito y Primero del cantón Guayaquil, toman. nota

Pos pl sargen de las matrices de Je escritura pública que “se: eprueba
y la de constitición, en su orden, del contenido de la”prespite

: Resolución; y meto en las copias las razones:respectiva, '

ee
”

r
3

o
t y
e

= zo.o ARTICULO TESCERO.— DISPONER que el Regiatrador Mercantil . del

 

A Distrito Hetropolitano de Ouitoz inscriba/le escritura “y . A
E . Resolución; que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil xone o á
: O: " ¡xñoty de tel inscripción al margen de la constitución; y que dichos: Ls
A iietonarios sienten on las copías les razones del cumplimiento e
e de lo dispuesto en ente Artículo, e o

A Cuspl4do lo anterioar,: renfttase a este Despacho copia cortificada
A de la escrituta pública respectiva. ON l

" COMURIQUESE.— DADAquico: | Y 4 NOV. 1998/ / Con esta fecha queda inscrita Ía pre-. | Le

y firmada en el Distrito Metropolitano de . da

sente Resolución bajo el N9.ORT+_

: 2% Y se dé ast cumplmiento a lo dis» -a

a puesto en la mi-má, de conformidad *3
De, Robekto Salgado Valdes / a lo estableci o en el Decreto 733"...

: € :

 

an Me de! 22 de Agosto de 1975, publicado - *..,
en el Registro Of:c. 11.878 del 29 de "

agosto del mismo Año.
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— —- — — -— ZON DE MARGINACION:-— Dando cumplimiento a

Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ Intendente de

mediante Resolución No. 98.1.1.1.002912, de 24 de” noviembre de 1998, y

al margen de la escritura cuya copia ecede, 'TOME NOTA de la

APROBACION DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACIS

DILIGENCIA ¿ DOCTIUR CARLOS QUIÑUNEZ VELAZQUEZ, ABUGADO Y NOTA=

RIO PRIMERO DELCANTON.- DOY FE: Q ue tomé nota a1 mírgen de la mtriz co

rresp3miiente al cinos de May) de mil novecientos sesenta y siete, de la

RESOLUCION No. 98-1-1-1-002912 , expedida por el doctor RUBERTO

SALGADO JATDEZ, INTENDENTE BE COMPAÑIAS: DE QUITO, el veinticuatro de Noviem-

bre de mil novecientos noventa y ocho,mediante la cual se APRUEBA la prórro-

ga del plazo de duración y reforma de Estatutos de la Compañía BAYER So Ae,

en los términos constantes en el instrumnto público que antegoelig,o Guayaquil, .
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ZON.-— Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

RESOLUCION número DOS MIL MOVECIENTOS DOCE. DEL SR. INTENDENTE

DE COMFARIAS DE QUITO DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1998, bajo el

número 057 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al
margen de las inscripciones números: 23 del Registro

Industrial de diez y seis de Áábril de mil novecientos setenta

cinco, a fs lólvta, Tomo 1 No.- 16546 del Registro Mercantil

de once de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis. a fs

    
    
  

  

 

   

 

  

3298vta. Tomo “1173 yv. Mo. 1232 del Registro Mercantil de

veinte y seis de Mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs : :

194Bvta, Tomo  128.- ochivada la Segunda - Copia .
Mtyde Prórroga de Flazo de '

*fompañia " BAYER S.A.",
Certificada de la Excyitf

Notario Décimo del .

O
Duración y Reftormagi
otorgada el 19 des

 

   
  

  

 

   

Distrito Metropyti Pa p ¡ADO ORQUERA Z..- *Se
da asi cumplimg a E, FATICULO TERCERO “de .
la citada Reg : fstablecido.en el ,
Decreto 733 do en el Registro
Oficial e7s far 98 se RS ; y A Se anotó en el
Repertorio el BA MOS A 4 once de Enero

demil novecferá

?

- donSECAIRA - : *
- RG/lg.- ” HEGISTRADOR MERCANTIL ¿Cai?

: ce” «/ DEL CANTON QUITO ——“ -“ex
.. o s A . : . o tu. “ Mt”,

Cde

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 98-1-1-1-002912, A

7 dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el veinticuatro . de o iz
Hu :a
Mi Noviembre de mil novecientos noventa 1 ocho, se tomó notade esta es $
o .

XA critura, la misma que contiene la PRORROGA DE P

FORMA DE ESTATUTOS de BAYER S. A., a foja
o

til de mil novecientos sesenta i siete, al

_ respectiva. Guayaquil, ocho de Febrero de

nueve. El Registrador Mercantil Suplente
. ni

ta
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"JUEVES, 26 DE.NOVIEMBRE DE 1998 '
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sw:DR:IVAN SALCEDO CORONEL” '> |
7... * SECRETARIO GENERAL:  *

——

 

53 DE LA ESCRITURAPÚBLICA* Ms
.DE PRORROGA DEL-PLAZO DE DURACION
EY(¿REFORMA DE ESTATUTOS DE LA*
E., - COMPAÑIABAYER$.A. Ca

. » t ”
“A Da

--Se.comunica al público que lacompañía BAYERS.A.
<prorrogó su plazo de duración,y reformó sus estatutos”.
porescritura pública otorgada ante el Notario Décimo.

del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de octubre de :
1998.+Fue: aprobada por la Superintedencia: de *

” Compañías, mediante Resolución No: 98. 1.1.1.002912..
., de 24 Noviembre 1998. yytrgramas

-. Envirtud de la.presente escritura la compañía refotma->;
el Artículo Uno de-los estatutos, de la siguiente forma:-
ss.«¿ARTÍCULO UNO! NOMBRE "Y DURACION:..“tendrá;
ana duraciónhasta el treinta y .uno de diciembre det.y]

.
.

r
r 

o REPUBLICA DEL ECUADOR oE

 

-“año:dosmi cuarenta y nueve " ue]

dart
A n.a moot

ais"Quito;,24:Noviembre 1998 Tormes, Pas e .

CP : 0
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sAe - - -—-—-— ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Edgar Neira

| Orellana. Abogado con matrícula profesionál número treinta - yseis y

setenta y uno del Colegio de Abogados de Quito. PROTOCOLIZO: en el

Registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA DECIMA del Cantón Quito

 

a mi cargo-. la documentación que antecede (en once fojas útiles) y

que contiene: La Primera copia certificada de la escritura de Prórroga

Lo de plazo y reforma de estatutos del contrato social de la Compañía

"BAYER —S.A."; razón de inscripción en el Registro Mercantil:

e Resolución de Aprobación dictada por la Superintendencia de Compañías; ,

LE, : . Y. lá Publicación realizada enel Diario La Hora de esta ciudad de '

Pa . Quito.- Quito,” dieciocho de febrero de mil noveciggtos noventa y Sd

de | nueve.- 1d

   

 

Se PROTOCOLIZO ante mí. DOCTOR EDUARD ORQUERA ZARAGOSIN..

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO: y. enfe de 'ello confiero _),
: esta. QUITA 7 COPIA CERTIFICADA, d:rbidamente firmada y

sellada en Quito. AA DE FEBRER) de mil novecientos    
noventa y nueve.-

 


